
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, seis (6) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Demandante : JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 
Demandado : FRANCISCO MENDOZA Y OTRA 

Radicado : 2020-00472 
 

Mediante proveído adiado 28 de mayo de 2021 se ordenó correr traslado de 
las excepciones de merito presentadas por el apoderado del demandado FRANCISCO 
MENDOZA, no obstante, en ese momento no se había efectuado la notificación de la 
demandada ASCENETH CULMA razón por la cual no era procedente lo ordenado en el 
auto en mención. 

 
Sin embargo, encontrándose notificados los demandados FRANCISCO MENDOZA y 
ASCENETH CULMA, a través de apoderado judicial cada uno presentó oposición a la 
demanda e hicieron un planteamiento exceptivo refiriendo que sus representados se 
encuentran al día en los cánones de arrendamiento, situación que también fue 
aceptada por el demandante quien manifestó en el escrito de demanda que los 
demandados han cancelado los cánones de arrendamiento de forma extemporánea, 
sin señalar que al momento de su presentación se encontraran en mora. 

 

Así las cosas, toda vez que frente a un yerro mal puede continuarse en él, en virtud 
del artículo 132 del C.G.P., se dejará sin efecto el auto de fecha 28 de mayo de 
2021 para en su lugar ordenar correr traslado de las excepciones presentadas por 
cada uno de los demandados, conforme lo dispone el artículo 384 núm. 4º del 
Código General del Proceso será oído dentro del presente tramite. 

 
En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO el proveído adiado 28 de junio de 2021, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por secretaria se corra traslado de las excepciones 
presentadas por los demandados FRANCISCO MENDOZA y ASCENETH CULMA, en los 
términos del artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 
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FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 

ABOGADO 

C.C. Metropolitano Oficina 311 Torre A Neiva Tel 8722844 – 3133439097 

email pipealvarez83@gmail.com 

 

 

Señora 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva. 
 

REFE: Proceso De Restitución De Inmueble Arrendado No.2020-00472 

DEMANDANTE: Johnny Andrés Puentes Collazos 

CONTRA: Francisco Mendoza 

 

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES, Mayor y Domiciliado en Neiva abogado en 

ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.204.407 De Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional número 297627 del C.S.J, obrando en mi condición de apoderado judicial 

de FRANCISCO MENDOZA, en el proceso que adelanta el señor JOHNNY ANDRES 

PUENTES COLLAZOS, en su condición de propietario de Inmobiliaria H. S. Huila la cual 

cursa en su despacho, con todo respeto y dentro del término legal me permito descorrer el 

traslado de la demanda de la referencia así: 

A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: Es cierto, conforme a los anexos del libelo demandatorio que mi representado 

firmo el contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la calle 24 A Sur No 24- 

36 Barrio Canaima de Neiva. 

 

SEGUNDO: Es cierto que el inmueble dado en arrendamiento tiene los linderos que allí se 

indican. 

 

TERCERO: Es cierto que la vigencia inicial del contrato se estableció por doce (12) meses 

tal como obra en la cláusula tercera con prorrogas automáticas si ninguna de las partes lo 

termina tres meses antes del vencimiento lo que no ocurre en este evento ya que ha tenido 

prorrogas sucesivas hasta la fecha 

 

CUARTO: Es cierto que el canon de arrendamiento en el contrato inicial se fijó en la suma 

de $600.000 pesos mensuales 

 

QUINTO: Es cierto como quedo estipulado que el canon de arrendamiento se incrementa 

de forma anual y es cierto que para la fecha de la demanda correspondía a $655.000 

 

SEXTO: Es cierto que como coarrendataria del contrato firmo la señora ASCENETH 

CULMA así se desprende del mismo y que fuera aportado 

 

SEPTIMO: Es cierto lo establecido en la cláusula segunda del contrato para el pago 

anticipado de los canones establecidos y de las fechas allí señaladas 

 

OCTAVO: No es cierto que durante toda la ejecución del contrato de arrendamiento mi 

representado haya realizado el pago fuera del plazo establecido si ello fuera cierto el 

contrato ya se hubiera terminado con anterioridad 
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De otra parte, es cierto que en los periodos señalados se incumplió con el pago en las fechas 

establecidas todo a raíz de la emergencia que se vivió por el COVID y amparados en el 

decreto que expidió el gobierno sin embargo ya fueron cancelados y aceptados por el 

arrendador 

 

NOVENO: Es cierto parcialmente que como causal de incumplimiento este la del no pago 

oportuno del canon mensual establecido conforme a la norma citada, sin embargo mi 

representado tal como se demostrara cancelo lo correspondiente e inclusive el arrendador 

le cobraba interés por los días de mora lo que indica que se le satisfizo su obligación y el 

incumplimiento se presentó según los hechos de la demanda en plena vigencia de la 

pandemia que causo tantos estragos sin embargo y pese a ello y el retardo nunca se ha 

dejado de pagar 

 

DECIMO: Es cierto que en el contrato se estableció claramente y de manera expresa que la 

tolerancia en el arrendador para recibir el pago no indica la intención de modificar el 

termino establecido sin embargo como se demostrara el arrendador cada vez que existía 

incumplimiento en el pago cobraba un interés por los días de mora lo que indica que de 

alguna manera toleraba dichas tardanzas 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Me contrapongo a que su despacho declare terminado el contrato de 

arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 24 A Sur No 24-36 barrio Canaima de Neiva, 

ya que no existe hasta la fecha incumplimiento del contrato 

 

SEGUNDA: Me contrapongo a que se condene a los demandados a restituir al demandante 

el inmueble ubicado en la calle en la calle 24 A Sur No 24-36 barrio Canaima de Neiva 

 

TERCERA: Me contrapongo a que NO se escuche a los demandados durante el transcurso 

del proceso judicial ya que los valores causados han venido siendo consignados 

mensualmente. 

 

CUARTO: Me contrapongo a que se ordene la práctica de la diligencia de entrega del 

inmueble arrendado a favor del demandante, que la contraparte esgrime de conformidad al 

artículo 308 del Código General del Proceso. En consecuencia, me opongo a la designación 

del funcionario correspondiente para la diligencia en mención. 

 

QUINTO: Por último, me contrapongo a que mis representados el señor FRANCISCO 

MENDOZA sea condenado al pago de las costas que se originen en este proceso por los 

argumentos que anteriormente he sustentado. 

 

PRUEBAS. 

1- DOCUMENTALES: Me permito solicitarle se tenga como tales las aportadas y las 

siguientes 
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-Copia del último título consignado a través de depósito judicial 

-Copia de pagos anteriores a los señalados donde se evidencia el cobro de intereses 

-Copia de oficios enviados por el arrendador 

 

2- INTERROGATORIO DE PARTE: Le solicito señor Juez, citar y hacer comparecer en su 

despacho al señor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS en fecha y hora que el 

despacho lo considere pertinente para que absuelva el interrogatorio de parte que 

personalmente le formularé 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente contestación con fundamento en lo establecido en los artículos 96 y SS 

del C.G.P y las demás normas concordantes y complementarias 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en su despacho o en la carrera 5 No 6 – 28 oficina 311 

Torre A del Centro Comercial Metropolitano de Neiva. 

 

Mis poderdantes en la dirección aportada en la demanda. 

La demandante en la dirección aportada en la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente 
 

 

 

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 

C. C. No 1.010.204.407 De Bogotá D.C. 
T. P. No. 297.627 del C. S. J 
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Señora 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva. 

 

REFE: Proceso De Restitución De Inmueble Arrendado No.2020-00472 

DEMANDANTE: Johnny Andrés Puentes Collazos 

CONTRA: Francisco Mendoza 

 

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES, Mayor y Domiciliado en Neiva abogado 

en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.204.407 De Bogotá 

D.C. y tarjeta profesional número 297627 del C.S.J, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de FRANCISCO MENDOZA, en el proceso que adelanta el señor 

JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS, en calidad de propietario de 

inmobiliaria HS Huila la cual cursa en su despacho, con todo respeto y dentro del 

término legal me permito formular las siguientes excepciones así: 

 

1- TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Esta exceptiva se plantea en los siguientes términos 

 

Basta con observar plenamente el libelo demandatorio y sus anexos, para concluir 

que, el demandante no actúa de forma decorosa, ya que se probara que si bien es 

cierto se incumplió en los pagos de los canon en las fechas establecidas los mismos 

se pagaron posteriormente y fueron aceptadas por el arrendador 

 

De otra parte, nada dice el demandante respecto a los pagos realizados y al cobro de 

intereses adicionales que recibía en los meses en que no se le pagaba el canon dentro 

del término estipulado y ahora pretende la terminación del contrato cuando hasta la 

fecha no existe incumplimiento alguno 

 

Si se revisa la demanda los periodos en los cuales afirma incumplimiento estos se 

refieren a la época en la cual estaba en vigencia el decreto 519 expedido por el 

gobierno nacional por la emergencia desatada por el COVID, lo que género que el 

gobierno expidiera una cantidad de normas para permitir a los arrendatarios entre 

otras medidas coordinar de alguna manera con el arrendador para los respectivos 

pagos y buscar algún tipo de alivio norma que no puede ser desconocida por el 

arrendador y consta con los recibos que se pagó la totalidad mensual pactada 

inclusive hasta la fecha 
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FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 

ABOGADO 

 
Por lo anterior la excepción esta llamada a prosperar 

 

2- ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 

Esta se plantea en los siguientes términos 

 

Probado esta que mi representado en ningún momento ha dejado de cancelar los 

cánones establecidos e insisto el arrendador cobra unos intereses de mora en los 

pagos que se realizan. 

 

Establecido esta que no se adeuda inclusive hasta la fecha ningún canon y que 

también se genera ganancia adicional al arrendador por los intereses que se cobra 

generando un perjuicio económico en contra de mi representado y generando un 

enriquecimiento sin justa causa a favor del arrendador, pues adicional a la 

cancelación del canon de arrendamiento que realiza mi representado a la 

coarrendataria le están descontando de nómina. 

 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar 

 

EXCEPCIONES DE OFICIO: Le solicito al despacho se decrete las excepciones de 

oficio que aparecen en el presente proceso 

 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

 

1- DOCUMENTALES: Me permito solicitarle se tenga como tales las aportadas y 

las siguientes 

 

-Copia del último título consignado a través de depósito judicial 

-Copia de recibos de pago del canon pactado 

-Copia de pagos anteriores a los señalados donde se evidencia el cobro de intereses 

-Copia de oficios enviados por el arrendador 
 

2- INTERROGATORIO DE PARTE: Le solicito señor Juez, citar y hacer 

comparecer en su despacho al señor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS en 

fecha y hora que el despacho lo considere pertinente para que absuelva el 

interrogatorio de parte que personalmente le formularé 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente excepciones en lo establecido en los artículos 100 y 282 del 

C.G.P. y las demás normas concordantes y complementarias 
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NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en su despacho o en la carrera 5 No 6 – 28 oficina 

311 Torre A del Centro Comercial Metropolitano de Neiva, email 

pipealvarez83@gmail.com. 

 

Mis poderdantes: En las direcciones aportadas con la demanda 

La demandante en la dirección aportada en la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente 

 

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 

C. C. No 1.010.204.407 De Bogotá D.C. 

T. P. No. 297.627 del C. S. J 

mailto:pipealvarez83@gmail.com
mailto:pipealvarez83@gmail.com


JAIME ALVAREZ GUZMAN 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

C.C. Metropolitano Oficina 311 Torre A Neiva Tel 8722844 – 3107666453 

email jaimealgu@hotmail.com 

 

 

Señora 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva. 
 

REFE: Proceso De Restitución De Inmueble Arrendado No.2020-00472 

DEMANDANTE: Johnny Andrés Puentes Collazos 

CONTRA: Francisco Mendoza y otra 

 

JAIME ALVAREZ GUZMAN, Mayor y vecino de Neiva, abogado en ejercicio identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12.125.251 De Neiva y tarjeta profesional número 86395 

del C.S.J, obrando en mi condición de apoderado judicial de ASCENETH CULMA, en el 

proceso que adelanta el señor JOHNNY ANDRES PUENETS COLLAZOS, en nombre 

propio la cual cursa en su despacho, con todo respeto y dentro del término legal me permito 

descorrer el traslado de la demanda de la referencia así: 

A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: Es cierto, tal como obra en el contrato de arrendamiento del inmueble ubicado 

en la calle 24 A Sur No 24-36 Barrio Canaima de Neiva, que mi representada firmo como 

coarrendataria. 

 

SEGUNDO: Es cierto, tal como se afirma que los linderos del inmueble dado en 

arrendamiento son los allí establecidos con las construcciones y demás características 

señaladas 

 

TERCERO: Es cierto, que se pactó por el termino inicialmente estipulado por doce (12) meses 

y se ha prorrogado de forma automática en razón a que las partes no lo dieron por terminado 

en el término señalado, lo que origino que hasta la fecha está vigente 

 

CUARTO: Es cierto, que el canon de arrendamiento pactado inicialmente se acordó en la 

suma señalada de $600.000 pesos mensuales con los incrementos anuales hasta la fecha 

 

QUINTO: Es cierto, como se pactó que el canon de arrendamiento se incrementaba de forma 

mensual y es cierto que para la época de la acción impetrada ascendía a la suma de $655.000 

pesos mensuales, los cuales se han venido cancelando 

 

SEXTO: Es cierto, que en calidad de coarrendataria del contrato lo suscribió la señora 

ASCENETH CULMA así se desprende de la literalidad del contrato aportado 

 

SEPTIMO: Es cierto, lo establecido en la cláusula segunda del contrato para el pago 

anticipado de los cánones señalados y de las fechas allí estipuladas que en su calidad de 

coarrendataria del contrato suscribió la señora ASCENETH CULMA 
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OCTAVO: Es parcialmente cierto, en muchas oportunidades y no solo en las señaladas mi 

representada ha sido informada por el arrendatario que se ha pagado los canon luego del 

plazo fijado sin embargo nunca transcurrieron dos, tres días, sin embargo el inconveniente se 

presentó en la época de la pandemia por las circunstancias ampliamente conocidas lo que 

género que no se pudiera cumplir en los plazos fijados, en caso de que el arrendatario hubiera 

incumplido los pagos de forma reiterativa la terminación del contrato se hubiera dado con 

anterioridad, sin embargo a la fecha no se adeuda suma alguna 

 

NOVENO: Es cierto parcialmente, que como causal de incumplimiento este la del no pago 

oportuno del canon mensual establecido como lo establece la ley 820 de 2003, sin embargo, 

mi representado tal como se demostrara nunca ha dejado de pagar el canon e inclusive paga 

interés por mora lo que indica que se le satisfizo su obligación 

 

DECIMO: Es cierto que en el contrato se estableció claramente y de manera expresa que la 

tolerancia en el arrendador para recibir el pago no indica la intención de modificar el termino 

establecido, sin embargo como se demostrara el arrendador cada vez que existía 

incumplimiento en el pago cobraba un interés por los días de mora lo que indica que de alguna 

manera toleraba dichas tardanzas 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a que su despacho declare terminado el contrato de arrendamiento 

del inmueble ubicado en la calle 24 A Sur No 24-36 barrio Canaima de Neiva,ya que no existe 

hasta la fecha incumplimiento del contrato en lo referente al pago del canon como lo afirma 

el demandante 

 

SEGUNDA: Me opongo a que se condene a los demandados a restituir al demandanteel 

inmueble de la Litis ubicado en la calle en la calle 24 A Sur No 24-36 barrio Canaima de Neiva 

 

TERCERA: Me opongo a que NO se escuche a los demandados durante el transcurso del 

proceso judicial ya que los valores causados han venido siendo consignados mensualmente tal 

como se afirma en la misma demanda lo que le da derecho según la ley para ser escuchado 

 

CUARTO: Me opongo a que se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

arrendado a favor del demandante, que la contraparte esgrime de conformidad al artículo308 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, me opongo a la designacióndel funcionario 

correspondiente para la diligencia en mención. 

 

QUINTO: Por último, me opongo a que mi representada señora ASCENETH CULMA sea 

condenado al pago de las costas que se originen en este proceso por los argumentos que 

anteriormente he sustentado. 
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PRUEBAS. 

JAIME ALVAREZ GUZMAN 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

 
 

DOCUMENTALES: Me permito solicitarle se tenga como tales las aportadas y las siguientes 

 

-Copia de los últimos títulos consignados a través de depósito judicial 

-Copia de pagos de cánones anteriores a los indicados en la demanda y la constancia de pagos 

de los días de mora 

-Copia de diferentes oficios de solicitud de entrega del inmueble luego de interpuesta la 

demanda 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Le solicito señor Juez, citar y hacer comparecer en su 

despacho al señor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS en fecha y hora que el despacho 

lo considere pertinente para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente contestación con fundamento en lo establecido en los artículos 96 y SS del 

C.G.P y las demás normas concordantes y complementarias 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en su despacho o en la carrera 5 No 6 – 28 oficina 311 Torre 

A del Centro Comercial Metropolitano de Neiva. 

 

Mis poderdantes en la dirección aportada en la demanda.La demandante en la dirección 

aportada en la demanda 

 

Del señor juez 

Atentamente, 

 

JAIME ALVAREZ GUZMÁN 

C.C. No. 12.125.251 de Neiva 

T.P. No 86395 del C. S. J. 
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Señora 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva. 
 

REFE: Proceso De Restitución De Inmueble Arrendado No.2020-00472 

DEMANDANTE: Johnny Andrés Puentes Collazos 

CONTRA: Francisco Mendoza 

 

JAIME ALVAREZ GUZMAN, Mayor y vecino de Neiva, abogado en ejercicio identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12.125.251 De Neiva y tarjeta profesional número 86395 

del C.S.J, obrando en mi condición de apoderado judicial de ASCENETH CULMA, en el 

proceso que adelanta el señorJOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS, con todo respeto 

y dentro del término legal me permito formular las siguientes excepciones así: 

 

1- DESCONOCIMIENTO DEL DECRETO 579/2020 

 

Se fundamenta esta excepción en lo siguiente 

 

Para la fecha en la cual el demandante manifiesta que se incurrió en mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento de los meses de mayo, junio, julio, del año 2020, el estado 

colombiano profirió un sinnúmero de decretos que buscaban conjurar las consecuencias 

adversas que dejaba la pandemia en la mayoría de la población que un luego de más de un 

año aún persisten 

 

El propósito de dicho normas y en especial el decreto 579 del 15 de abril del año 2020, a 

través del cual se adoptaron medidas en materia de propiedad horizontal y contratos de 

arrendamientos en el marco del estado de emergencia económica social y ecológica decretada 

para afrontar la pandemia en efecto se suspendieron las acciones de desalojo durante el 

periodo comprendido entre el 15 de abril y el 30 de junio del 2020. Se suspende la orden de 

cualquier acción de desalojo dispuesta por autoridad judicial o administrativa que tenga 

como fin la restitución de inmuebles 

 

Pese a lo anterior y a los múltiples requerimientos de mi representada de forma verbal el 

arrendatario no se prestó para llegar a ningún arreglo ante la grave situación económica que 

afrontaba para cancelar el canon pactado ni se prestó para buscar acuerdos de pago en caso 

de mora como era el propósito del decreto vigente para esos periodos 

 

Sin embargo es pertinente aclarar que el demandante a pesar del conocimiento que tiene de 

dichas normas por su condición de abogado según se desprende de la demanda, contrario a 

lo que se buscaba con el decreto pretende la terminación del contrato por el no pago oportuno 

de los canon y las otras obligaciones contraídas en el contrato, lo cual es abiertamente 
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contrario a lo establecido en un decreto vigente para la fecha de las pretensiones el cual no 

puede ser desconocido sin que existan consecuencia por su inobservancia 

 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar 

 

2- COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Se fundamenta esta excepción en lo siguiente 

 

Plantea el demandante en su libelo que el arrendatario no cumplió con los pagos 

correspondientes a los canon de mayo junio, julio, del año 2020 en los términos establecidos 

en el contrato de arrendamiento sin embargo es claro en establecer las fechas en las que se 

cubrieron dichas obligaciones del cual es coarrendataria mi prohijada, sin embargo no se 

establece que la obligación que corresponde a esos periodos y los posteriores no se hayan 

cancelado y nada dice respecto a que en los respectivos pagos se le cancelo lo correspondiente 

al interés pactado en caso de mora por los días de retardo 

 

Lo anterior indica señor juez, que mi representada no le adeuda suma alguna al arrendador 

respecto al canon fijado pues insisto cancelo los días de retardo por lo tanto debe ser 

escuchada conforme a lo establecido por ley y más que como se demuestra ha seguido 

cancelando los pagos posteriores hasta la fecha, sin embargo quiere obtener un provecho 

adicional ya que pretende obtener un pago por algo que no se adeuda 

 

La jurisprudencia de la corte constitucional en sentencia T-427/14 dice “Que no obstante 

existir el principio procesal en virtud del cual quien alega un hecho debe probarlo en el juicio, 

el hecho del “No pago de los cánones, es una negación indefinida acaso imposible de sustentar 

por parte del demandante y por el contrario muy fácil de desvirtuar por el demandado, pues 

con la sola presentación de los recibos del pago queda sin fundamento la demanda” 
 

En el caso de marras es el mismo demandante quien afirma en sus hechos que mi representado 

realizo el pago por fuera de los términos establecidos respecto a dichos periodos y así se ha 

venido haciendo posteriormente de lo cual se aportan los recibos de pago lo que a las claras 

indica que no existe mora en el pago y menos deudas pendientes de cancelar 

 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar 

 

3- TEMERIDAD Y MALA FE 
 

Se fundamente en lo siguiente 
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Establece nuestra carta magna en su artículo 83 que las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 

en todas las gestiones que aquellos adelantan ante ellos 

 

En consecuencia como regla general se tiene que la buena fe se presume es la manera usual 

de comportarse lo contrario debe comprobarse, en el caso de marras mi representada como 

coarrendataria en un contrato vigente desde el año 2015, me comenta que durante la vigencia 

del contrato se ha cumplido con lo pactado y que como bien lo afirma el demandante han sido 

incumplidos reiteradamente como él lo insinúa el contrato hubiera terminado mucho antes sin 

embargo es claro que los pagos asi se hayan realizado de forma extemporánea siempre el 

arrendador cobra los intereses por los días de mora 

 

Todo este periodo el cumplimiento de lo acordado ha sido conforme a lo estipulado, sin 

embargo el incumplimiento no en el no pago, sino en el no pago oportuno desencadena en 

una demanda de restitución desconociendo el buen comportamiento y el cumplimiento del 

pago el demandante desconoce todo lo anterior y desconoce la situación que conlleva todo lo 

que viene ocurriendo actuando de forma temeraria y buscando un beneficio a costa de los 

demandados 

 

Es claro que el motivo de la demanda en concreto es el incumplimiento en los pagos oportunos 

de los canon ya que en ningún momento se demuestra que los pagos no se han realizado por 

las circunstancias que rodearon el no pago en los términos establecidos lo cual no fue por 

voluntad de mis representada sino la situación social que se está viviendo en el país y que aun 

continua, basta con observar que la misma justicia tuvo que adaptarse a la virtualidad para 

continuar desarrollando su función a la población se le prohibió por algunos días poder 

circular libremente lo que impidió cumplir con sus obligaciones contraídas como es el caso de 

marras, todo lo cual es desconocido por el demandante quien por el contrario envía mensajes, 

notas amenazantes a mi representada aun luego de interpuesta la demanda tal como se 

demostrara requiriendo la entrega del inmueble de forma voluntaria pero a su vez inicia la 

acción judicial que nos ocupa de una forma desleal 

 

De otra parte, nada dice el demandante respecto a los pagos realizados y al cobro deintereses 

adicionales que recibía en los meses en que no se le pagaba el canon dentro del término 

estipulado y ahora pretende la terminación del contrato cuando hasta lafecha no existe 

incumplimiento alguno 

 

Si se revisa la demanda los periodos en los cuales afirma incumplimiento estos se refieren a 

la época en la cual estaba en vigencia el decreto 579 del 15 de abril del año 2020, expedido 

por el gobierno nacional por la emergencia desatada por el COVID, lo que género que el 

gobierno expidiera una cantidad de normas para permitir a los arrendatarios entre otras 

medidas coordinar de alguna manera con el arrendador para los respectivos pagos y buscar 

algún tipo de alivio norma que no puede ser desconocida por el arrendador y consta con los 
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recibos que se pagó la totalidad mensual pactada inclusive hasta la fecha anterior la excepción 

esta llamada a prosperar 

 

4- ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 

Esta se fundamenta en lo siguiente 

 

Con este escrito se demuestra que mi prohijada nunca ha dejado de cancelar los cánones 

establecidos e insisto el arrendador cobra unos intereses de mora en los pagos que se realizan 

lo cual se establece cotejando los recibos correspondientes 

 

Los meses que se mencionan en la demanda fueron cancelados y los posteriores inclusive hasta 

la fecha con los interese por mora, entonces pretender una sumas por el no pago no se ajusta 

a lo establecido en la ley por lo que ello conlleva un enriquecimiento sin justa causa a favor 

del arrendador, pues adicional a la cancelación del canon de arrendamiento que realiza mi 

representado a la coarrendataria le están descontando de nómina con las consecuencias que 

ello genera 

 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar 

 

5-EXCEPCIONES DE OFICIO: 

 

Le solicito al despacho se decrete las excepciones deoficio que aparecen en el presente proceso 

 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

 

DOCUMENTALES: Me permito solicitarle se tenga como tales las aportadas y las 

siguientes 

 

-Copia de los últimos títulos consignados a través de depósito judicial entregados en la oficina 

del demandante 

-Copia de recibos de pago del canon pactado 

-Copia de pagos anteriores a los señalados donde se evidencia el cobro de intereses 

-Copia de oficios enviados por el arrendador 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Le solicito señor Juez, citar y hacer comparecer en su 

despacho al señor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS en fecha y hora que el despacho 

lo considere pertinente para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundo la presente excepciones en lo establecido en los artículos 100 y 282 del C.G.P. ley 

820/2.003 y las demás normas concordantes y complementarias 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en su despacho o en la carrera 5 No 6 – 28 oficina 311 Torre 

A del Centro Comercial Metropolitano de Neiva. 

 

Mis poderdantes en la dirección aportada en la demanda.La demandante en la dirección 

aportada en la demanda 

 

Del señor juez 

Atentamente, 

 

JAIME ALVAREZ GUZMÁN 

C.C. No. 12.125.251 de Neiva 

T.P. No 86395 del C. S. J. 
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